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— IVA (10 %): 25.239,28 €.

— Importe total: 277.632,11 €.

Mérida, a 22 de agosto de 2014. El Secretario General (PD del Consejero de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio) (PS El Director General de Arquitectura y Vivienda Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2011DOE n.º 197, de 13 de octubre), MANUEL LOZANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2014 sobre ampliación y legalización de una
fábrica de corchos. Situación: carretera de la Estación, n.º 1 (Fincas
Registrales: 6352, 7150, 7249 y 9096). Promotor: Diam Corchos, SA, en
San Vicente de Alcántara. (2014082843)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación y Legalización de una fábrica de corchos. Situación: carretera de la Estación, n.º
1 (Fincas Registrales: 6352, 7150, 7249 y 9096). Promotor: Diam Corchos, SA, en San Vi-
cente de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
del procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento
de viviendas de promoción pública en el expediente n.º 37/14. (2014083055)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del trámite de audien-
cia en el procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento de vivien-
das de promoción pública de la provincia de Badajoz del adjudicatario que se relaciona en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
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de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse el interesado para
cualquier información que precise.

Badajoz, a 8 de agosto de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

NOTA

N.O.: NO OCUPACIÓN

• • •

ANUNCIO de 12 de agosto de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de
promoción pública en el expediente n.º 30/14. (2014083054)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la propuesta de re-
solución del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción pública de
la provincia de Badajoz de la adjudicataria que se relaciona en el Anexo, se procede a su pu-
blicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrá dirigirse la interesada para
cualquier información que precise.

Badajoz, a 12 de agosto de 2014. La Jefa del Servicio Territorial de Badajoz, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.
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